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INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 10 DE FEBRERO DE 2025. FISCALIZACIÓN DE REQUISITOS ESENCIALES. NATURALEZA DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN PLENA POSTERIOR Y REINTEGRO DE SUBVENCIONES COMO CONSECUENCIA DEL MISMO.  

Modalidad: Informe general. 
Área temática: Función interventora. Subvenciones.
Informe: vigente

Se ha recibido en esta Intervención General, con fecha 30 de enero de 2025, escrito de consulta planteada por la Dirección General de Autónomos y Emprendimiento de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

La consulta se entiende formulada de conformidad con el artículo 33 letra c’)  del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda  y Empleo, que recoge, entre las competencias que le corresponden al Interventor General, “la emisión de informes y resolución de consultas a solicitud de los centros gestores de gasto y de las Intervenciones Delegadas en las materias competencia de la Intervención General”.

Del citado escrito de consulta se pueden extraer los siguientes

ANTECEDENTES

En el informe definitivo de fiscalización plena posterior del gasto de la Viceconsejería de Economía y Empleo correspondiente al ejercicio 2023, de 21 de junio de 2024, en la línea de Asesoramiento de las ayudas de Emprendimiento Colectivo, se recogió una incidencia en uno de los expedientes analizados, calificada como crítica, del siguiente tenor: 

“Para 6 de los 8 trabajadores subvencionados no se ha estado a la aplicación del límite que establece el artículo 6.2 del Acuerdo de 18 de junio de 2019 que regula estas ayudas. El salario bruto mensual de esos 6 trabajadores incluyendo los gastos de Seguridad Social supera el límite establecido de 3 veces SMI fijado en dicho artículo, además a este límite habría que haberle aplicado el 50% que es el importe subvencionable. En la memoria del beneficiario se recogen para 3 de los trabajadores porcentajes inferiores al 50%, por lo que tampoco se ha aplicado a la cantidad que resulta tras aplicar los límites del artículo 6.2 el porcentaje que el beneficiario asigna a esos trabajadores y que resulta ser la cantidad por él solicitada.”[footnoteRef:1] [1:  La cita del artículo 6.2 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2018 realizada por la Intervención Delegada en su informe es errónea, debiendo entenderse efectuada al artículo 5.2] 


El centro gestor mantiene una interpretación distinta del supuesto, tanto en sus alegaciones al informe provisional de fiscalización plena posterior como en el escrito de consulta. Ambas cuestiones serán desarrolladas y analizadas posteriormente en el presente informe. 

Por otra parte, como consecuencia del informe definitivo de fiscalización plena posterior, el órgano gestor inició en diciembre de 2024 un procedimiento de reintegro en el expediente afectado (entidad ASALMA). Dicho procedimiento de reintegro se inició en base al artículo 42.2 y artículo 51 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

El acuerdo de inicio fue notificado al beneficiario de la ayuda el 9 de enero de 2025 sin que hasta la fecha de formulación de la consulta se hayan recibido alegaciones al respecto.

En el escrito de consulta, el órgano gestor indica asimismo que, hasta la recepción del informe definitivo de fiscalización plena posterior, en todos los expedientes de esta línea de subvención se ha aplicado el mismo criterio de cálculo que en el caso objeto de la consulta.

Como consecuencia de lo anterior se formula a esta Intervención la siguiente consulta: 

· “Naturaleza jurídica del Informe Definitivo de fiscalización plena posterior del gasto.

· Efectos jurídicos de la discrepancia en el criterio de cálculo de la cuantía de la subvención sobre el expediente en el que se detectó el error calificado como crítico; procedencia de iniciar un expediente de reintegro.

· Determinación del criterio de cálculo a aplicar para fijar el importe de la ayuda.

· Extensión de efectos o alcance de dicha discrepancia sobre otros expedientes que no fueron objeto de la fiscalización plena posterior por no haber sido seleccionados como parte de la muestra, pero que se encuentran en el mismo supuesto.”

Para resolver la consulta planteada procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

Con carácter previo al análisis de las cuestiones planteadas por el órgano gestor en su escrito de consulta, resulta conveniente recordar que la formulación de consultas debe realizarse conforme al procedimiento establecido en la Instrucción de esta Intervención General, de 28 de marzo de 2006, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General. 

En este sentido, la Instrucción Cuarta establece expresamente que “las consultas y discrepancias se elevarán a la Intervención General a través de las correspondientes Intervenciones Delegadas”, procedimiento que no ha sido observado en la tramitación efectuada por la Dirección General de Autónomos y Emprendimiento. 
 
También debe señalarse que, conforme a la Instrucción Tercera, los escritos de consulta se remitirán a este centro directivo completos, acompañados de la documentación oportuna. A este respecto debemos señalar que no se incorpora ninguna documentación adicional al escrito de consulta.

Sin perjuicio de lo anterior, con la finalidad de no introducir demoras adicionales en la tramitación, se ha procedido a la valoración y análisis de la consulta. 

II

Procede en primer lugar, tal y como consulta la Dirección General, analizar la naturaleza jurídica y los efectos de los informes de fiscalización plena posterior, al objeto de clarificar esta figura y analizar las consecuencias de las manifestaciones recogidas en dichos informes por los interventores que los emiten.

La fiscalización de requisitos esenciales se encuentra establecida en el artículo 85.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y ha sido desarrollada por el Decreto 62/2021, de 21 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la modalidad de intervención previa de requisitos esenciales en la Comunidad de Madrid. 

De conformidad con la citada normativa este tipo de fiscalización se desenvuelve en dos fases: 

· En la primera fase, en el momento de tramitación y aprobación del gasto correspondiente, el interventor actuante procederá a la verificación de que en el expediente se cumplen los aspectos incluidos en el citado Decreto y en las Órdenes de desarrollo del mismo que resulten aplicables (los denominados requisitos esenciales). 

· En la segunda fase, los gastos sometidos a fiscalización de requisitos esenciales son objeto de una fiscalización plena posterior con el fin de verificar el cumplimiento de los extremos y requisitos establecidos en la normativa aplicable y que no hayan sido objeto de verificación preceptiva en la fiscalización previa y tendrá por objeto determinar el grado de cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos. 

Dado el objeto de la consulta, a continuación se analiza el procedimiento de actuación en la segunda fase a la que nos acabamos de referir. De conformidad con el artículo 4 del Decreto 62/2021, la regulación del control posterior es la siguiente: 

“1. Los gastos sometidos a fiscalización de requisitos esenciales serán objeto de fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes, con el fin de verificar que se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso, y determinar el grado de cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos. 

2. Por la Intervención General o Delegada, en su caso, se emitirá informe escrito, en el que se harán constar las observaciones y conclusiones que se deduzcan del control practicado y se remitirán al consejero respectivo para que formule, si procede, las alegaciones que considere oportunas. Del conjunto de los informes anteriores, por la Intervención General se dará cuenta al Consejo de Gobierno y a los centros directivos que resulten afectados, de los resultados más importantes del control practicado y, en su caso, propondrá las actuaciones que sean aconsejables para asegurar que la administración de los recursos públicos se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.”

Dicho control posterior es desarrollado y regulado por la Resolución de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 29 de diciembre de 2023 por la que se dictan instrucciones sobre fiscalización plena posterior de los expedientes sometidos a intervención previa de requisitos esenciales en aplicación de las Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Función Pública de 7 de octubre y 27 de diciembre de 2022.

De conformidad con la citada Resolución, las Intervenciones Delegadas tras realizar la fiscalización plena posterior de los expedientes seleccionados como muestra emitirán un informe provisional de resultados que será comunicada al órgano gestor para que formule las alegaciones que considere convenientes. 



Teniendo en cuenta las alegaciones recibidas, las Intervenciones Delegadas elaborarán un
informe final que será comunicado al titular de la Consejería o responsable del organismo autónomo y a la Intervención General. 

En cuanto al contenido y alcance de estos informes, la Instrucción Sexta de la Resolución de esta Intervención General de 29 de diciembre de 2023 establece:  

“Las Intervenciones Delegadas harán constar, tanto en el informe provisional como en el informe final, las observaciones y conclusiones que se deduzcan del control practicado así como las alegaciones formuladas, indicando, en su caso, la falta de adecuación a los procedimientos legales, las infracciones normativas, las medidas que se proponen en cada caso concreto y el órgano competente para adoptarlas.

La Intervención General dará cuenta al Consejo de Gobierno y a los centros directivos afectados de los resultados más importantes del control practicado y, en su caso, propondrá las actuaciones que sean aconsejables para asegurar que la administración de los recursos públicos se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.”

A mayor abundamiento, en la Instrucción Séptima de la Resolución citada, al regular la estructura y contenido de los informes, se dispone en relación con el apartado de conclusiones y recomendaciones: 

“Se destacarán los aspectos más significativos de los resultados obtenidos y, en su caso, se propondrán las posibles medidas a adoptar para corregir las debilidades y defectos puestos de manifiesto y si fuera procedente se propondrá la realización de actuaciones tendentes a la recuperación de cantidades indebidamente percibidas o justificadas.”

De acuerdo con la normativa anterior, en primer lugar, debe señalarse que los informes de fiscalización plena posterior emitidos en el marco de la fiscalización de requisitos esenciales no constituyen una modalidad del control financiero, dado que el mismo tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera del sector público autonómico se adecua a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia. (artículos 16 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre y 31 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid). Es decir, el ámbito de este control abarca no solo la legalidad de la tramitación sino también el cumplimiento de los principios de economía, eficiencia y eficacia.

Esta misma conclusión se deduce del apartado 4 del artículo 85 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, que establece que el Consejo de Gobierno determinará el modelo de control posterior a ejercer por la Intervención General para las obligaciones o gastos sometidos a fiscalización limitada, y recoge dos procedimientos alternativos: 

· control financiero permanente 
· fiscalización plena 

En ejecución de este mandato, el Decreto 62/2021, de 21 de abril, fija como modalidad de control posterior la fiscalización plena. En consecuencia, los informes de fiscalización plena posterior no pueden calificarse de control financiero si bien comparten con este último una característica relevante: ambos tipos de controles ser desarrollan con posterioridad a la tramitación de los expedientes de gasto afectados, lo que determina que los mismos se encuentren complemente finalizados en el momento de su realización.

Fijada la distinta naturaleza jurídica de ambos tipos de actuaciones procede analizar las consecuencias de las observaciones y conclusiones contenidas en los informes de fiscalización plena posterior.

Como se recoge en la normativa citada anteriormente, en los informes (tanto en los elaborados por las Intervenciones Delegadas como en el de la Intervención General para dar cuenta al Consejo de Gobierno y a los centros directivos afectados) se propondrán las actuaciones que sean aconsejables para la mejora de la gestión, la subsanación de deficiencias y asegurar que la administración de los recursos públicos se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso, lo que puede llegar a incluir la propuesta de actuaciones tendentes a la recuperación de cantidades indebidamente percibidas o justificadas.

En este punto debe destacarse que, tal y como se establece en las normas transcritas y se deriva de su propia naturaleza, las conclusiones y propuestas tienen el carácter de recomendaciones correspondiendo al centro directivo afectado la responsabilidad sobre su aplicación.  

Como parece evidente, es necesario diferenciar dentro de las propuestas recogidas en los informes de fiscalización plena posterior entre las que se refieren a la mejora o subsanación de debilidades y defectos y las que señalan la necesidad de realizar actuaciones para la recuperación de cantidades indebidamente abonadas. Es decir, la importancia relativa y el carácter más o menos significativo de las recomendaciones determinará su priorización por el órgano destinatario del control, encontrándose dentro del ámbito de su responsabilidad el desarrollo y ejecución de las mismas. 

En todo caso es evidente que, dado que las recomendaciones son consecuencia de la aplicación de criterios fiscales en un control de legalidad, la posible tramitación futura de nuevos expedientes con las mismas características implicará el mantenimiento y reiteración de dichas recomendaciones y propuestas en futuros informes recurrentes, así como en los posibles informes específicos que se formulen acerca de la resolución y aplicación de las recomendaciones incluidas en informes anteriores.

En conclusión, los informes de fiscalización plena posterior son una modalidad de control posterior distinta del control financiero, a la que se encuentran necesariamente sometidos los órganos gestores, si bien dada su naturaleza de recomendación, es responsabilidad del órgano sometido al control la valoración y ejecución de las mismas.

En la consulta se solicita, asimismo, criterio acerca de la extensión de efectos o alcance de las recomendaciones formuladas en los informes en relación con otros expedientes que no fueron objeto de la fiscalización plena posterior por no haber sido seleccionados como parte de la muestra, pero que se encuentran en el mismo supuesto. 

En relación con esta cuestión, y teniendo en cuanta el carácter de recomendación de las propuestas formuladas en los informes, la respuesta necesariamente debe ser que la decisión de extender o no las recomendaciones al resto de los expedientes corresponde al órgano objeto del control. 


III

Fijada la naturaleza jurídica, efectos y alcance de los informes de fiscalización plena posterior, procede, a continuación, dar respuesta al siguiente punto objeto de la consulta: “efectos jurídicos de la discrepancia en el criterio de cálculo de la cuantía de la subvención sobre el expediente en el que se detectó el error calificado como crítico; procedencia de iniciar un expediente de reintegro.”

Con carácter previo al análisis de esta cuestión, es conveniente señalar que, como hemos indicado anteriormente, el informe de fiscalización plena posterior no tiene el carácter de un control financiero, por lo que no resulta aplicable al mismo la figura de la discrepancia contra la propuesta de reintegro regulada en el artículo 51.2 de la LGS.

Es decir, en el caso de los informes de fiscalización plena posterior no procede aplicar el concepto de “discrepancia”, dado que la figura jurídica de la discrepancia se reserva a los supuestos de disconformidad del órgano gestor con un reparo interpuesto por el interventor en la fase de control previo de legalidad del expediente (artículo 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre) o de una recomendación de reintegro recogida en un informe de control financiero (artículos 51.2 de la LGS, ya citado y  35 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo).

Como corolario de lo indicado, no resulta posible el planteamiento formal de discrepancia ante esta Intervención General como consecuencia de la disparidad de criterio entre el órgano gestor y la Intervención Delegada. Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las dos partes puede optar por la formulación de consulta al respecto, al amparo del artículo 33 letra c’) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, tal y como plantea la Dirección General, lo que permitirá la resolución del conflicto de opiniones existente acerca de la cuestión en debate. 

En el caso objeto de la presente consulta el órgano gestor ha optado por aplicar el criterio de cálculo de la ayuda establecido por la Intervención Delegada (con las importantes salvedades que se señalarán en el considerando IV de este informe) y, ha iniciado un procedimiento de reintegro “en base al artículo 42.2 y artículo 51 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, que establece que el procedimiento de reintegro de subvenciones se podrá iniciar a consecuencia del informe de control financiero emitido por el órgano fiscalizador”.

Si bien, como hemos indicado, el informe de fiscalización plena posterior no es una modalidad de control financiero, no es menos cierto que sus características y, fundamentalmente, el carácter posterior de su emisión respecto a la tramitación del gasto determina que su desarrollo y contenido sea muy similar al de las actuaciones de control financiero. Ello permite la aplicación analógica de la normativa de control financiero a los informes de fiscalización plena posterior con las necesarias adaptaciones a sus peculiaridades.

De acuerdo con lo señalado, en el supuesto objeto de la consulta no procede la apertura de un procedimiento de reintegro al amparo del artículo 51 de la LGS, al no existir un control financiero que de soporte al mismo. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de tramitarse dicho reintegro, se considera factible acudir por analogía a la regulación del citado artículo (y su desarrollo por el artículo 96 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio) para lo referente a los aspectos formales de la tramitación (significativamente en los que refiere a la participación de la Intervención General en dicho procedimiento, en su condición de inductora del mismo).

Avanzando en el análisis del supuesto objeto de la presente consulta, se observa que la necesidad de la recuperación de las cantidades abonadas en exceso deriva de un cálculo erróneo del importe de la ayuda que había de ser concedida. A estos efectos, el artículo 37 de la LGS, que regula las causas de reintegro no recoge ningún supuesto en el que pueda incardinarse este caso, por lo que no resulta factible la iniciación de un procedimiento al amparo de dicho artículo.

IV

Finalmente se consulta acerca del criterio de cálculo para la determinación del importe de la ayuda. A estos efectos el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2018, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las subvenciones para el emprendimiento colectivo, modificado por Acuerdo de 18 de junio de 2019, establece en su artículo 5.2 la forma de cálculo del importe de la subvención: 

2. (…) La subvención máxima será del 50 por 100 del salario bruto mensual del trabajador contratado por la asociación a jornada completa y de forma indefinida, incluyendo los gastos de Seguridad Social de la empresa derivados de dicho trabajador, hasta el límite de 3 veces el Salario Mínimo Interprofesional del año de referencia correspondiente a dicho trabajador, en relación, como máximo, a los 12 meses correspondientes al año natural inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud, y hasta un máximo de 150.000 euros por entidad.

En el escrito de consulta se señalan las diferencias de criterio entre el órgano gestor y la Intervención Delegada en la interpretación del artículo transcrito: 

“El criterio de la Subdirección General de Autónomos, como centro gestor, es calcular el importe de la subvención aplicando al salario del trabajador el porcentaje de dedicación al asesoramiento, enfrentando el importe resultante al límite de las 3 veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) y concediendo el importe menor de los dos anteriores.

El criterio de Intervención, en cambio, es comparar en primer lugar el salario del trabajador con el límite de 3 SMI y, sobre la cantidad menor, aplicar el porcentaje de dedicación. Es decir, aplicar el porcentaje de jornada dedicado al asesoramiento no sobre el coste total sino sobre el coste topado con el límite indicado.”

En relación con el criterio de la Intervención Delegada es necesario indicar que su formulación tal y como se transcribe en el escrito de consulta es incompleta ya que, la Intervención Delegada, en su informe de fiscalización plena posterior lo que manifiesta es lo siguiente (el subrayado es nuestro): 

“Para 6 de los 8 trabajadores subvencionados no se ha estado a la aplicación del límite que establece el artículo 6.2 del Acuerdo de 18 de junio de 2019 que regula estas ayudas. El salario bruto mensual de esos 6 trabajadores incluyendo los gastos de Seguridad Social supera el límite establecido de 3 veces SMI fijado en dicho artículo, además a este límite habría que haberle aplicado el 50% que es el importe subvencionable. En la memoria del beneficiario se recogen para 3 de los trabajadores porcentajes inferiores al 50%, por lo que tampoco se ha aplicado a la cantidad que resulta tras aplicar los límites del artículo 6.2 el porcentaje que el beneficiario asigna a esos trabajadores y que resulta ser la cantidad por él solicitada.[footnoteRef:2] [2:  Como ya se ha indicado, la cita del artículo 6.2 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2018 es errónea, debiendo entenderse efectuada al artículo 5.2.] 


La principal diferencia entre el criterio transcrito por el órgano gestor como propio de la Intervención Delegada y el recogido en el informe de fiscalización plena posterior es la referencia al 50% del salario (incluidos los costes de Seguridad Social) al que dicha Intervención Delegada se refiere como importe subvencionable. Dado que el informe de fiscalización plena posterior es el que refleja fehacientemente el criterio fiscal al estar suscrito por la propia Intervención Delegada, éste debe ser el que se tome en consideración a todos los efectos.

Del análisis del artículo 5.2 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2018 se deduce los siguientes elementos para el cálculo de la ayuda:
 
· El importe máximo posible de la subvención es el 50 por 100 del salario bruto mensual del trabajador contratado a jornada completa y de forma indefinida, incluyendo los gastos de Seguridad Social de la empresa 

· En relación con dicho importe, existen dos límites adicionales, uno referido al sueldo del trabajador que genera el derecho a la ayuda y otro al total de la ayuda que puede percibir la entidad beneficiaria de la subvención:

· En relación con el trabajador, se establece que el importe a computar será como máximo 3 veces el Salario Mínimo Interprofesional del año de referencia correspondiente a dicho trabajador, en relación, como máximo, a los 12 meses correspondientes al año natural inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud.

· En relación con el beneficiario, se dispone que el máximo de la ayuda que puede obtener la entidad por la totalidad de los trabajadores subvencionados es 150.000 euros.

Las cuestiones que determinan la disparidad de criterio entre los cálculos del órgano gestor y la Intervención Delegada son dos: 

1. Aplicación del límite referenciado al salario mínimo interprofesional (SMI).  

El órgano gestor considera que debe procederse al cálculo de la ayuda a partir del salario bruto y costes de Seguridad Social y, una vez determinada la misma, en el supuesto de que su importe sobrepase 3 veces el SMI aplicar este límite, fijando el mismo como ayuda final a conceder. 

Por su parte, la Intervención Delegada entiende que el primer cálculo a realizar es la determinación de si el salario bruto del trabajador y los costes de Seguridad Social superan o no en 3 veces el SMI. En caso afirmativo se procede a tomar como sueldo de referencia para el cálculo de la ayuda el importe correspondiente a 3 veces el SMI.
2. Cálculo del importe de la ayuda cuando el trabajador dedica solo una parte de su jornada a la realización de las tareas de asesoramiento objeto de la ayuda. 

Si bien no existe disparidad de criterio entre el órgano gestor y la Intervención Delegada en cuanto a la admisibilidad de esta posibilidad (por lo que no procede analizar esta cuestión) si existe divergencia en la forma en cada uno de ellos calcula el importe de la ayuda. 

· Para el órgano gestor, el importe de la ayuda es el resultado de aplicar al salario bruto más gastos de Seguridad Social el porcentaje de dedicación del trabajador a las tareas de asesoramiento, de modo que si dicha dedicación es del 100% (la totalidad de la jornada) la ayuda será del 50% de dicho salario, dado que este es el límite máximo fijado en la normativa reguladora. Si dicha dedicación es, por ejemplo, del 20% de la jornada, el importe de la ayuda será el equivalente al 20% del citado salario. Fijados estos importes se analizará si resulta necesario aplicar los límites señalados anteriormente (3 veces el SMI y 150.000 euros)

· La Intervención Delegada, en contraposición, considera que si la ayuda máxima es el 50% del salario bruto con costes sociales, debe tomarse como cantidad de referencia dicho 50% (salvo que opere el límite relativo al importe de 3 veces el SMI, en cuyo caso se aplicará el mismo), de tal modo que si la dedicación del trabajador es del 100%, el importe de la ayuda será el 100% de dicho 50% (o 3 veces el SMI en su caso). Si, siguiendo el ejemplo, la dedicación es del 20% la ayuda será el resultado de aplicar dicho porcentaje al importe inicial de referencia (el 50% del salario o el 50% de 3 veces el SMI).

A continuación, en la siguiente tabla se recogen los resultados de aplicar los distintos criterios: 

	
	
	
	CRITERIO ÓRGANO GESTOR
	CRITERIO INTERVENCIÓN DELEGADA

	TRABAJADOR
	SALARIO ANUAL CON COSTES SOCIALES 
	% DEDICACIÓN
	IMPORTE DE LA AYUDA
	LIMITE 3 SMI
	SALARIO REFERENCIA CÁLCULO (LIMITE 3 SMI)
	IMPORTE DE LA AYUDA

	E.H.M.
	83.827,68
	15%
	12.574,15
	42.000,00
	42.000,00
	3.150,00

	JL.V.O.
	55.304,76
	100%
	27.652,38
	42.000,00
	42.000,00
	21.000,00

	G.G.A.
	42.940,44
	100%
	21.470,22
	42.000,00
	42.000,00
	21.000,00

	J.M.M.
	113.842,80
	20%
	22.768,56
	42.000,00
	42.000,00
	4.200,00

	M.L.G.
	48.251,16
	100%
	24.125,58
	42.000,00
	42.000,00
	21.000,00

	P.I.G.
	50.540,32
	25%
	12.635,08
	42.000,00
	42.000,00
	5.250,00

	R.V.S.
	36.478,92
	100%
	18.239,46
	42.000,00
	36.478,92
	18.239,46

	E.V.H.
	30.936,60
	100%
	15.468,30
	42.000,00
	30.936,60
	15.468,30

	TOTAL
	 
	 
	154.933,73
	 
	 
	121.907,76

	SUBVENCION FINAL AL BENEFICIARIO (LÍMITE 150.000€)
	150.000,00
	 
	 
	121.907,76



Procede en este momento, exponer el criterio de esta Intervención General respecto a la forma correcta de realizar el cálculo: 

1. Aplicación del límite referenciado al SMI.  

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2018 señala literalmente que “la subvención máxima será del 50 por 100 del salario bruto mensual del trabajador contratado por la asociación a jornada completa y de forma indefinida, incluyendo los gastos de Seguridad Social de la empresa derivados de dicho trabajador…”. 

Esta Intervención General considera que la aplicación del límite del SMI debe realizarse con posterioridad al cálculo del importe máximo posible de la ayuda, tal y como sostiene el órgano gestor. De la redacción transcrita se deduce que la norma permite que la ayuda máxima (cuando la dedicación del trabajador al asesoramiento abarca su jornada completa) alcance el 50% del salario, salvo que la aplicación del límite del SMI determine otro resultado.

Es decir, la limitación opera no sobre la cuantía del salario objeto de subvención, cuyo máximo financiable es el 50%, sino sobre el importe final de la ayuda que se corrige en el caso de que se supere el límite referenciado al SMI.  

2. Cálculo del importe de la ayuda cuando el trabajador dedica solo una parte de su jornada a la realización de las tareas de asesoramiento objeto de la ayuda. 

En este supuesto, para calcular el importe de la ayuda en los casos en los que la dedicación es inferior a la jornada completa, debe tomarse necesariamente como valor de referencia el concepto de subvención máxima (es decir el porcentaje de dedicación se aplicará sobre el 50% del salario no sobre el 100% del mismo como defiende el órgano gestor), aplicando a dicho valor de referencia el porcentaje de jornada dedicado a las labores de asesoramiento. Si, conforme a lo ya señalado, la subvención máxima se encuentra referenciada al 50% del salario bruto más los costes sociales la determinación de la ayuda en cualquier supuesto de dedicación no completa debe partir de dicha referencia, ya que lo contrario llevaría al resultado absurdo de que una dedicación al asesoramiento del 60% de la jornada implica la misma o mayor ayuda (50% o 60% del salario) que la dedicación a jornada completa (50% del salario).

El resultado de la aplicación de los criterios de cálculo señalados es el siguiente: 

	TRABAJADOR
	SALARIO BASE ANUAL CON COSTES SOCIALES 
	% DEDICACIÓN
	IMPORTE MÁXIMO (50% DEL SALARIO)
	IMPORTE INICIAL DE LA AYUDA
	LIMITE 3 SMI
	IMPORTE DE LA AYUDA CON  EL LÍMITE  3SMI

	E.H.M.
	83.827,68
	15%
	41.913,84
	6.287,08
	6.300,00
	6.287,08

	JL.V.O.
	55.304,76
	100%
	27.652,38
	27.652,38
	42.000,00
	27.652,38

	G.G.A.
	42.940,44
	100%
	21.470,22
	21.470,22
	42.000,00
	21.470,22

	J.M.M.
	113.842,80
	20%
	56.921,40
	11.384,28
	8.400,00
	8.400,00

	M.L.G
	48.251,16
	100%
	24.125,58
	24.125,58
	42.000,00
	24.125,58

	P.I.G.
	50.540,32
	25%
	25.270,16
	6.317,54
	10.500,00
	6.317,54

	R.V.S.
	36.478,92
	100%
	18.239,46
	18.239,46
	42.000,00
	18.239,46

	E.V.H.
	30.936,60
	100%
	15.468,30
	15.468,30
	42.000,00
	15.468,30

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	127.960,56

	TOTAL SUBVENCION AL BENEFICIARIO (LÍMITE 150.000€)
	 
	 
	 
	127.960,56



De las consideraciones anteriores se derivan las siguientes




CONCLUSIONES

1.- Los informes de fiscalización plena posterior constituyen una modalidad de control posterior distinta del control financiero siendo responsabilidad del órgano sometido al control la valoración y ejecución de las recomendaciones incluidas en los mismos.

Teniendo en cuanta la naturaleza de las recomendaciones, la decisión de extender o no las recomendaciones al resto de los expedientes corresponde al órgano objeto del control.

2.-El informe de fiscalización plena posterior no es una modalidad de control financiero, si bien su realización y contenido presenta una naturaleza muy similar al de las actuaciones de control financiero lo que permite la aplicación analógica de la normativa de control financiero con las necesarias adaptaciones a las peculiaridades de los informes de fiscalización plena posterior.

3.- En el supuesto objeto de la consulta no procede la apertura de un procedimiento de reintegro al amparo del artículo 51 de la LGS, al no existir un control financiero que de soporte al mismo, si bien se podría aplicar analógicamente el citado artículo así como el artículo 96 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en relación con los aspectos formales de la tramitación, significativamente en los que refiere a la participación de la Intervención.

En el expediente objeto de consulta tampoco resulta factible la iniciación de un procedimiento de reintegro al amparo del artículo 37 de la LGS, dado que el supuesto de hecho analizado no puede incardinarse en ninguno de los casos contemplados en el citado artículo.

4.- El cálculo de la ayuda debe realizarse aplicando los siguientes criterios: 

· El importe máximo de la subvención será el 50% del salario bruto mensual del trabajador contratado a jornada completa y de forma indefinida, incluyendo los gastos de Seguridad Social de la empresa.

· En el caso de que el trabajador dedique al objeto de la subvención solo una parte de su jornada, el cálculo se realizará aplicando el porcentaje de dedicación sobre el 50% del salario bruto mensual incluyendo los gastos de Seguridad Social de la empresa.

· Al resultado obtenido del cálculo anterior se le aplicarán, en su caso, los siguientes límites, que determinarán el importe final de la subvención a conceder:

· En relación con los trabajadores destinados a las tareas de asesoramiento, el importe de la ayuda a imputar será como máximo 3 veces el Salario Mínimo Interprofesional del año de referencia correspondiente a dicho trabajador, en relación, como máximo, a los 12 meses correspondientes al año natural inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud.

· En relación con el importe final de la subvención total al beneficiario, el máximo de la ayuda será 150.000 euros.
EL INTERVENTOR GENERAL
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